
 

Gtz.Ro 

Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  

Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

Riohacha D. T. C., 12 de octubre de 2.022. 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado: BENJAMÍN DE JESÚS GONZÁLEZ CARRILLO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00191-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa que la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA en 

representación de la demandante, presentó demanda ejecutiva contra 

BENJAMÍN DE JESÚS GONZÁLEZ CARRILLO, la cual fue inadmitida 

mediante auto del cinco (1) de agosto de hogaño por no cumplir con los 

requisitos exigidos para su admisión, concediéndole el término de cinco (5) 

días a efecto que subsanara los defectos advertidos, pasado el referido 

termino la parte ejecutante no procedió de conformidad, por tanto, esta 

agencia dará aplicación a la consecuencia jurídica establecida en el artículo 

90 del C.G.P., también advertida en el auto que inadmitió la demanda.  

 

En este sentido, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de ejecutiva promovida por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contra BENJAMÍN DE JESÚS 

GONZÁLEZ CARRILLO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente y déjense las correspondientes 

constancias en el Sistema Justicia Siglo XXI Web y en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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